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Les hacemos llegar la última Ley Orgánica Reformatoria en materia Laboral y de Seguridad Social, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 906  del 20 de diciembre del 2016. 

 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del 

Trabajo 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Oficio No. T.7347-SGJ-16-732 

Quito, 16 de diciembre de 2016 

Señor Ingeniero 
Hugo del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su despacho 

De mi consideración: 

Con oficio número PAN-GR-2016-2783  de  15  de  diciembre del presente año, la señora Gabriela 
Ribadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió al señor Presidente Constitucional   
de la República  la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del 
Trabajo. 

Dicha ley ha sido sancionada  por  el  Presidente  de  la República el día de hoy, por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 137 de la Constitución de la República y 63 de la Ley Orgánica de la 
Función Legislativa, se la remito en original y en copia certificada, junto con el certificado de 
discusión, para su correspondiente publicación en el Registro Oficial. 

Quito, 22 de diciembre del 2016 
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Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada la respectiva publicación, se sirva remitir 
el ejemplar original a la Asamblea Nacional para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

f.)  Dr. Alexis  Mera  Giler,  SECRETARIO  GENERAL JURÍDICO. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

ASAMBLEA NACIONAL  

EL PLENO  

CONSIDERANDO 

Que, el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República establece el reconocimiento y 
garantía por parte del Estado  del derecho a una vida digna, que asegure el descanso y ocio; 

Que, según el numeral 4 del artículo 326 de la Constitución de la República, a trabajo de igual valor 
corresponde igual remuneración; 

Que, conforme lo dispone el artículo 383 de la Constitución de  la  República, el  Estado  garantiza el  
derecho de  las personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación de  las  condiciones  
físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades  para  el esparcimiento, 
descanso y desarrollo de la personalidad; 

Que, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 284 de la Constitución de la República, parte de 
los objetivos de las políticas públicas en materia económica es el incentivar la producción nacional, la 
productividad y competitividad sistémicas; 

Que, ante el terremoto acontecido en el Ecuador el pasado16 de abril, es necesario promover aún 
más el desarrollo del turismo en el territorio nacional, con lo cual se propende al apoyo en la 
reactivación económica de las provincias de Manabí y Esmeraldas, principales afectadas por el 
desastre natural; 

Que, el artículo 110 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece la imposibilidad de fraccionar la 
remuneración entre dos personas, de manera que el servidor cesante recibe la remuneración íntegra 
del mes de la cesación, aún cuando no labore todos los días; 

Que, esta norma ocasiona una desigualdad entre los propios servidores, pues se remunera de igual 
forma a quien labora parcialmente en un mes, como a quien labora todo el mes; 

Que, es necesario restablecer el equilibrio de manera que se cubra la remuneración por el número de 
días efectivamente laborados; 

Que, la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica del  Servicio Público, establece como días de  
descanso obligatorio, exclusivamente, el 1 de enero, viernes santo, 1 de mayo, 24 de mayo, 10 de 
agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre de cada año; 

Que, la misma Disposición prevé como días de descanso obligatorio las fechas de recordación cívica 
de independencia o creación para cada una de las provincias y de creación de cada uno de los 
cantones, así como en la Región Amazónica el día 12 de febrero; 
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Que, el último inciso de la mentada Disposición establece el traslado de los días de descanso 
obligatorio, cuando correspondan a los días martes, miércoles o  jueves, de manera que se posponga 
para los días viernes de la misma semana; 

Que, sin embargo, no son trasladables los días 1 de enero, 1 de mayo, 2 y 3 de noviembre y 25 de 
diciembre; 

Que, por su parte, el artículo 65 del Código del Trabajo prevé los días de descanso obligatorio para el 
sector privado; 

Que,  en  ese  sentido, son  días  de  descanso obligatorio, además de los días sábados y domingos, 
el 1 de enero, viernes santo, 1 y 24 de mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de 
diciembre; 

Que, es necesario fomentar el turismo en el país, más aún considerando los efectos adversos del 
terremoto del 16 de abril, en diversos lugares de la Patria; 

Que, para tal efecto, se ha considerado necesario trasladar la jornada de descanso al día hábil 
anterior o siguiente, según sea el caso, cuando los feriados se verifiquen en día sábado o domingo; 

Que, bajo el mismo razonamiento, se considera pertinente trasladar los feriados del 1 de mayo, 2 y 3 
de noviembre que coincidan en días martes, al lunes inmediato anterior, y si corresponden a los días 
miércoles o jueves, al día viernes de la misma semana, permitiendo de esta manera alcanzar el 
objetivo de promoción turística antes aludido; 

Que, los días de carnaval no constan como de descanso obligatorio, lo que obliga a la recuperación 
de la jornada; y, 

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la 
República, expide la siguiente: 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del Trabajo 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 110 de la Ley Orgánica del Servicio Público, por el siguiente: 

“Artículo 110.- Pago por los días de efectiva prestación de  servicios.-  La  remuneración  de  la  
servidora  o servidor que estuviere en el ejercicio de un puesto será pagada desde el primer día del 
mes y hasta el día de efectiva prestación de  actividades. En consecuencia, las remuneraciones 
serán fraccionables dentro de un mismo mes entre dos personas, por lo que el servidor cesante 
percibirá la remuneración íntegra por los días efectivamente laborados del mes en que se produzca la 
separación.” 

 

Artículo 2.- Refórmase la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público, de la 
siguiente forma: 

1. En el  primer  inciso,  sustitúyase  la  frase  “y  25  de diciembre”, por la siguiente: “, 25 de 
diciembre y los días lunes y martes de carnaval”. 

2.   Sustitúyase el quinto inciso por el siguiente: 

“Cuando  los  días  feriados  de  descanso  obligatorio establecidos en esta Ley, correspondan al día 
martes, el descanso se trasladará al día lunes inmediato anterior, y  si  coinciden  con  los  días  
miércoles  o  jueves,  el descanso se pasará al día viernes de la misma semana. Igual criterio se 
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aplicará para los días feriados de carácter local. Se exceptúan de esta  disposición los días 1 de 
enero, 25 de diciembre y martes de carnaval.” 

3.   Añádase como sexto inciso, el siguiente: 

“Cuando los días feriados  de  descanso  obligatorio a  nivel  nacional  o  local  establecidos  en  esta  
Ley, correspondan a los días sábados o domingos,  el descanso se trasladará, respectivamente, al 
anterior día viernes o al posterior día lunes.” 

Artículo  3.-  Refórmase  el  artículo  65  del  Código  delTrabajo, de la siguiente manera: 

1.  En el primer inciso, sustitúyase  la  frase  “y  25  de diciembre”, por la siguiente: “, 25 de diciembre 
y los días lunes y martes de carnaval”. 

2.   Añádanse como tercer y cuarto incisos, los siguientes: “Cuando  los  días  feriados  de  descanso  
obligatorio establecidos  en  este  Código,  correspondan  al  día martes, el descanso se trasladará al 
día lunes inmediato anterior, y si coinciden con los días miércoles o jueves, el  descanso  se  pasará  
al  día  viernes  de  la  misma semana. Igual criterio se aplicará para los días feriados de carácter 
local. Se exceptúan de esta disposición los días 1 de enero, 25 de diciembre y martes de carnaval. 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o  local establecidos en  este  
Código, correspondan a los días sábados  o  domingos,  el descanso se trasladará, respectivamente, 
al anterior día viernes o al posterior día lunes.” 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- En el caso de que los días feriados nacionales y/o locales coincidan en días continuos, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

a)   Si los días feriados coinciden con los días lunes y martes, los días de descanso obligatorio no se 
trasladarán; igual regla se  aplicará en caso de que los días de feriado coincidan con los días jueves y 
viernes; 

b) Si los días  feriados  coinciden  con  los  días  martes y  miércoles, el  día  de  descanso obligatorio 
del  día miércoles pasará al día lunes inmediato anterior al día martes de feriado, y este último día no 
será objeto de traslado; 

c)   Si los días feriados coinciden con los días miércoles y jueves, el día de descanso obligatorio del 
día miércoles se moverá al día viernes inmediato siguiente, y el día jueves de feriado no será objeto 
de traslado; 

d)  Si los días feriados coinciden con los días viernes y sábado, el día de descanso obligatorio del día 
sábado pasará al día jueves anterior al día viernes de feriado; y, 

e)   Si los días feriados coinciden con los días domingo y lunes, el día de descanso obligatorio del día 
domingo se trasladará al día martes siguiente al día lunes de feriado. 

Segunda.- Durante los días de descanso obligatorio, se deberá  garantizar  la  provisión  de  servicios  
públicos básicos de agua potable, energía eléctrica, salud, bomberos, aeropuertos,   terminales   
aéreos, terrestres,  marítimos, fluviales y servicios bancarios; en los cuales las máximas autoridades 
de las instituciones, entidades y organismos del sector público deberán  disponer que se cuente con 
el personal mínimo que permita atender satisfactoriamente las demandas de la colectividad. 

Tercera.-  En  aquellas  industrias  o  labores  del  sector privado respecto de las cuales, por su 
naturaleza y condición manifiesta, no puedan interrumpirse las actividades durante los días de 
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descanso obligatorio, se deberá designar otro tiempo  igual  de  la  semana  para  el  descanso,  
mediante acuerdo entre empleador y trabajadores, o bien, pagar a sus trabajadores la remuneración 
que corresponda, con el correspondiente recargo por trabajo extraordinario. 

Cuarta.- El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades, mediante decreto ejecutivo 
expedirá -al menos anualmente- el cronograma de días de descanso obligatorio, incluidos traslados 
y/o puentes vacacionales. 

Quinta.- El Presidente de la República, mediante decreto ejecutivo, podrá suspender la jornada de 
trabajo tanto para el sector público como para el privado, en días que no son de descanso obligatorio, 
jornada que podrá ser compensada de conformidad con lo que disponga dicho decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Las disposiciones de la presente Ley Orgánica entrarán en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado  y  suscrito  en  la  sede  de  la  Asamblea  Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, a los trece días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 

f.)  DRA.  ROSANA ALVARADO  CARRIÓN,  Primera Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia. 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General. PALACIO NACIONAL, EN SAN FRANCISCO   
DEQUITO, DISTRITO METROPOLITANO, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SANCIÓNESE Y PROMÚLGASE 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL CERTIFICACIÓN 

En  mi  calidad  de  Secretaria  General  de  la  Asamblea Nacional, me  permito CERTIFICAR  que  
la Asamblea Nacional discutió y aprobó el  “PROYECTO   DE LEY   ORGÁNICA   REFORMATORIA  
A   LA   LEY ORGÁNICA   DEL   SERVICIO   PÚBLICO   Y   AL CÓDIGO DEL TRABAJO”, en primer 
debate el 29 de noviembre de 2016; y en segundo debate el 13 de diciembre de 2016. 

Quito, 13 de diciembre de 2016. 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General 

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. Quito, 16 de diciembre de 2016. 

f.)  Dr.  Alexis  Mera  Giler,  Secretario  General  Jurídico, Presidencia de la República. 

 


